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El 13 de marzo de 2018 el Juzgado resolvió entre otras
determinaciones lo siguiente: PRIMERO: DECLARAR probada
la excepción de Falta de legitimación en la causa por activa,
respecto de la señora MARÍA DEISY MARTINEZ YAGUARA,
formulada por el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC. SEGUNDO: DECLARAR probada la
excepción de Falta de legitimación en la causa por pasiva,
respecto de la RAMA JUDICIAL. TERCERO: DECLARAR no
probadas las excepciones de mérito formuladas por el
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -
INPEC, denominadas Inexistencia de nexo causal, Caso fortuito
y/o fuerza mayor y Falta de legitimación por activa. CUARTO:
DECLARAR administrativa y extracontractualmente
responsable al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC, de los perjuicios sufridos por la menor
ZULY YECENIA CAPIZ MARTÍNEZ y los señores FABIO CAPIZ
ELIZALDE, LUIS ÁNGEL CAPIZ ELIZADE, JAIME CAPIZ
ELIZALDE, CARMEN CAPIZ ELIZALDE, MARÍA LIDIA CAPIZ
ELIZALDE y GLORIA CAPIZ
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